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Quito 28 de mayo, 2003 y 

Señores EPfMO00S. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS as 

- 3 ¿UN 2003 Presente,- 

16 Y 

Distinguidos Señores: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar copia de la CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA CIA. "INDUSTRIAS RAMBAL CIA. LILA”, 
otorgada por los Señores: WALTER ZUNINO GINESA Y GERARDO CORDOVA 
SANCHEZ, a favor de HECTOR NUÑEZ NUÑEZ, documento que ha sido 
solicitado por Uds. 

Sin otro particular, me sucribo de Uds. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIAS RAMBAL C. LTDA. 

OTORGADA POR : EL SR. MALTER ZUNINO GUINESTA 

Y OTROS 

A FAVOR DEL : SR. HECTOR HUGO NUÑEZ NUÑEZ 

CUANTIA : S/. 100,.000,00 

oi Copias 
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En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

República del Ecuador,  hovw día Lunes dos [ 2 ) de Dotubre 

de mil novecientos noventa y cinco , ante mi , Doctor Rubén 

Daría Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Guito , comparecen libre y voluntariamente a la celebración 

del presente contrato y bien inteligenciados en la 

naturaleza y resultados del mismo : Los cónyuges señor 

Walter Zunino Guinesta y señora Marieta Raquel Arguella 

Freire de Zunino; los cónyuges señor Carlos Gerardo Córdova 

Sánchez y señora Martha Elisa de las Mercedes Arguella 

Freire de Córdova: y, el señor Héctor Hugo Núñez núñez, por 

Ñ comparecientes son mayores de bios derechos,-    

  

     

  

   
civil casado, de nacionalidad 

señor Walter Zunino Guinesa quién es 

OCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON
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iteliano e inteligente en el idioma castellano, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y oblidaarse a quienes de conocer doy fe y dicen 

que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan 

cuvo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

" SEROR NOTARIO” : Sirvase hacer constar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la 

que conste la siguiente Cesión de Participaciones: PR I 

M4 ERA INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura. por una parte, los cónyuges señores 

dalter Zunino Guinesta y Marieta Raquel Arguello Freire de 

Zunino; y, Carlos Gerardo Córdova Sánchez y Martha Elisa de 

les Mercedes Arguello Freire de Córdova, por sus proplos y 

bersoneales derechos, v a nombre de las sociedades 

convugales que representan, en calidad de CEDENTES:; y, por 

otra parte, el señor Héctor Hugo Núñez Nóñez, casado, por 

sus propios derechos, en calidad de  CESIONARIO.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, a excepción del señor 

Walter Zunino G., que es italiano, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y plenamente Ccabaces 

para contratar y obligarse.“ SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

Dos punto uno.- Mediante escritura pública otorgada el 

dieciocho de Febrero de mil novecientos noventa y una, ante 

la Notaria Segunda de este cantón, Doctora Ximena Moreno de 

Solines,. inscrita en el Registro Mercantil, el veinte y dos 

de marzo de mil novecientos noventa y uno, se constituyó la 
* 

Compañia INDUSTRIAS RAMBAL C. LTDA. Dos punto  dos.- La 

Jdunte General Extraordinaria Universal de Socios de    



  

INDUSTRIAS RAMBAL. Co. LTDA... reunida el quince de 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco, resolvió por 

unanimidad de votos, autorizar a sus socios señores Walter 

Zunino Guinesta y Carlos Gerardo Córdova Sánchez, para que 

cedan Y transfieran participaciones de mil sucres 

(S/.1.000,00) cada una, equivalentes a CIEN MIL  SUCRES 

(S/.100.000,00) “a favor del cesionario, señor Héctor Huga 

Núñez Núñez. “TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES. 

Por lo expuesto, los Cedentes proceden a efectuar las 

9 siguientes cesiones de participaciones, de la compañia 

INDUSTRIAS RAMBAL lo. LTDA. o 

CEDENTES CESIONARIO NUMERO DE 

PARTICIP. 

HALTER ZUNINO GUINESTA HECTOR: NUREZ 50 

? CARLOS GERÁRDO CORDOVA HECTOR NUÑEZ 50 

TOTAL 100 

9 En consecuencia, los Cedentes transfieren a favor del 
1 

Cesionario, todos los derechos y obligaciones que tenian en 

la compañia INDUSTRIAS RAMBAL C. LTOA., sobre el total de   
las participaciones que son motivo de este contrato.- 

CUARTO 7: GASTOS.- Los gastos que demande la 

       

    

    

  

celebración de la presente escritura pública, hasta su 

Mercantil, será de cuenta del 

z  ACEPTACION.- Los Contratantes 

derechos, aceptan el presente contrato en 

  lc A A A A A a 

CTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBQ 
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ma 
todas sus partes.- CONCLUSION.- Usted señor Notario, 

dignará anteponer y agregar las formalidades de 

confiriéndome tres coplas certificadas e igual número 

coplas simples de este  instrumento.- Hasta aqui, 

m inuta que se halla firmada por el Doctor 

Salgado Salgado, Abogado con matricula profesional númera 

mil doscientos sesenta y tres, la misma que 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

leida que les fue integramente esta Escritura por 

Notario firman conmigo en unidad de acta de todo la 

cual doy fFe.- 
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CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía INDUSTRIAS BAMBAL €. LTDA., en sesión del día viernes 15 de 
septiembre de 1995, resolvió por unanimidad de votos, autorizar a los 
socios Walter Zunino Guinesta y Carlos Córdova Sánchez, para que cedan y 
transfieran participaciones de S/. 1.000, de valor cada una, equivalentes a 

S/.100.000, que poseen en el capital social de la empresa, de la siguiente 
forma: 

CEDENTES CESIONARIO NUMERO DE 
PARTICIP. 

WALTER ZUNINOG. HECTOR NUÑEZ NUÑEZ 59 
CARLOS CORDOVA S. HECTOR NUÑEZ NUÑEZ 50 

TOTAL: 100 

Quito, 15 de septiemprejde 1995 
- i : 

po. 
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HECTOR HUÑEZ HUÑEZ 
GERENTE GENERAL 

FSA/SM 

SANDRA 

CESION DAMBAL 
HAc2 o. _ A 

Se otorgó ante mí , en fe de 

ello confiero esta 333 UNDA COPIA CiRTI 

FICADA , firmada y sellada en Quito , a diez de- 

entos noventa y cinco +. - 

NOTARI” DECIVO PRIMERO DEL CANTON. 

> o 

A
 

a 
e
 
E
 

A
 

 



ZON3- Tomé nota de la Cesión de participeciones constente 

en la escritura precedente, al matgen de la wetriz de le 

Escriturs de Constitución de la Compañila INDUSTRIAS HAM= 

BAL CIA. LTDA. otorgada ente mí, el 18 de Febrero de 1991 

Guito, e once de Octubre de mil novecientos noventa y cin 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

Con esta fecha se tomá nota al margen de la 

inscripción número: 52% del REGISTRO MERCANTIL de 22 

de marzo de 1.971, a fs 53 vias tomo 125 

correspondiente a la constitución de la  ECompanía 

IMDUSTRIAS RANBAL CIA. LTDA. La referente a la 

presente cesión de participaciones. Quito, a 1% de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco.—El 

REGISTRADOR. 
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DA. JULÍO CESAR ALMEIDA M. 
SISTRADOR -MERCANTIL DEL CANTON QUITO    


